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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Direcctón General de Santdad
por laque se hace pública la reladón provisional
de aspirantes admitidos 'JJ excluidos a la opo8'lclón
convocada para ingreso en la Escala de Especkdis
tas al Servfcio de la Sanidad Nackmal 11 eubtír en
propiedad la vacante de Médtco Ciru1ano ortopé
dico en el Instituto Leprológtco y Leproseria Na~
clonal de Trillo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes ooncedl~
do por Resolución de esta Dirección General de 31 de marzo'
de 1969 (<<Boletín Oflc1&l del Estado. de 8 de mayo siguiente).
que convocó oPOSición para ingreso en la Eacala de Especia-
listas al Servicio de la Sanidad Nacional para proveer en pr~
pieda4 una plaza de Médico, Cirujano ortopédico•. vacante en
el Instituto Leprol6glco, y Leprosería Naoional de Trillo, esta
Dirección General por la presente Resolución hace pública la
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la
referida oposición:

Aspirantesadmittoos

D. Ceferino Gascón 8ánchez.
D. Antonio Herrera Rodríguez.
O. Miguel Rodriguez Verardini.

Aspirantes excluídos

·Por no cumplir el apartado g) de la norma primer, de !So
convocatoria han sido excluidos los sigUientes sefiares.

D. Gustavo Alonso Carro.
D. Ramón Tono Chueca.
D. Juan BláZquez Sánchez.
D. Miguel FernándO' Arda"ln.
D. LUIS Munuera Martinez.
D. Manuel Núfiez Magro.

Los sefialados en el número 1 POdrán subSanar los defectol
seftalados, de acuerdo con 10 que determina. el articulo 71 de
~a vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publica
CiÓIl de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Esta
dOl, advirtiéndose que de no hacerlo Mi en el plazo señalado
será archivada Su instancia sin más trámite;

Los que se consideren perjudicados podrán presentar recla
mación en el plazo de quince dias, contados a partir del si
guiente al de la publtcación de la presente en el dloletln OfI
cial del Estado»-, a tenor de 10 diBlJuesto en el artículo ~121 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de ju110
de 1958.

Lo que comunico 8 V. S: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aoos.
Madrid, 23 de' junio de 1969.-Bl Director general, P. D., el

secretario general. Enrique Mata Gorosttzaga.

sr. Subdirector general de Servicios.

RE80LUCION de la Jefatura Provinctal de Ca-
rreteras de Málaga por la que se anuncia conCUrlo
oposición Ubre, de carácter nadional, para cubrir
una vacante de Capata~.de Bngada. en la plantflla
de esta Jefatura.

Existiendo una vacante de Capataz de Brigada en la planti
lla de esta Jefatura Provincial de Carreteras y habiendo sido
autorizado concurso-<rposición Ubre. de carácter nacional, por
el ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras Pú·
bllcaB con fecha de 30 de mayo del cwrien1¡e alio.

DE

DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO
OBRAS· PUBLICAS

A este concurs<M>posici6n podrá concurrir el personal de
plantilla.

El aspirante deberá poseer conomm.ientos de medic1ón y dis
Unción de materiales, obras de tierra, de fábrica, firmes Ji pa
vimentos en SUB distintas fases (interpretación de planos sen
cUlos, replanteos. ejecución y mediciones), ma.n~jo y empleo
de máqUinas y elementos necesarios para estos trabajos. arbo
lado, seña-lizaci6n, recuentos de tráfico y el Reglamento de
PoUofa y Conservación de Carreteras.

Asimismo deberá tener. dotes de mando para mantener el
debido rendimiento y discipUna en el trabajo.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrisimo sefior Director ge-.
nera! de Carreteras y Caminos Vecinales. a través de la Je
fatura Provincial de Carreteras en que resida el interesado,
en la que se harán constar nombre y apel11dos, naturaleza,
edad. estado civil, domicilio, manifestando expresa y detalla·
damente que reúne todas y cada una de las condiciones exigi
das en la convocatoria y los méritos que pueda alegar. con
cel"t1!1caci6n justificativa de los mismos.

Bl. plazo de presentación. de solicitud~s Re cerrará al mes
de la publicación del anuncio.

El concurso-oposición se celebrará en la Jefatura de Obras
Públicas de Málaga, en fecha que oportunamente se se1\alará.

Málaga. 2 de julio de 1969.-El Ingeniero jefe.

•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de 1unio de 1969 por la que se de·
clara desierta la vacante de Direcctón de la See-
cí6n Filial número 6, femenina, del Instituto Na·
cional de Enseñanza Media «San Vicente Ferrer»,
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Por orden ministerial de 7 de junio de 1968 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 3 de julio) se convocó a concurso
especial de méritos la provisión de vacante de Dirección en la
Sección Filial número 6, femenina, del Instituto Nacional de
Ensefianza Media «San Vicente Ferrer». de Valencia.

Teniendo en cuenta que la única aspirante a dicha Diree-
ción no cumple lo preceptuado en el articulo 10. apartado b).
del Decreto 90/1963. de 17 de enero (<<Boletín Oficial del Es-
lado. del 26).

Este Ministerio. de conformidad con el 1nforme emitido por
la Comisión dictaminadora. ha. dispuesto declarar desierta la
plaza de referencia.

Lo digo B V. l. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Mad;rid, 23, de junio de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Agusttn ?e Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 2S de ;unio de 1969 por la que se con-
vocan a oposición libre las plazas de Profesores de
término de «Dibujo artístico» de las Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Baeza¡ Jaén.
Madrid (dos) 'Y Valencia (tres),

Dmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores de térmtno de
«Dibujo artístico» de las Escuelas de Artes Aplicadas y OOci08
Art1sticos de Baeza. Jaén, Madrid (dos) '" Valencia (tres). do-
tadas con el sueldo y demás retribuciones que para el personal
del Cuerpo establecen la Ley 301/1965, de 4 de mayo, y Decre
to 1427/19'65, de 28 de mayo, de conformidad con lo determtna.
do en el Decreto 1754/liJ63, de 4 de julio, y de acuerdo con lo
informado por la Comisión Supertor de Personal en sesión del
d1a 12 de febrero de 1969,

Este Ministerio ha resuelto convocar oposición libre para la
provisión de dicha plaza, más las vacantes de iguales ensefianza
y tumo de prov1slón que se produzcan antes de 1In&1lZar el
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plazo de pr.e,sentaCltJneb de solIcItudes y se acuerde acumular 3
esta convocator18., aJustandose la realización de la OPOSIClOD
a lns ,siguientes normas

1.' La oposiciún i.;e l'egirú pm Jo establecido en 1. presente
convocatorIa, Reglamentación general para ingreso en la Ad·
ministración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de
junio; Ley articulada de Funcionarios civiles del Estado, apro
bada POl.' Decreto 315/1964, de. 7 de febrero, y supletoriamente
por el Regla.mento de OpOfüclOnes a. Cátedras de Institutos.
aprobado por Decreto de 4 de sepUemhre de 1931

•V LaR nombramientos Que se efectuen como conseouencia
de la opOfüci6n lo serán en propiedad j" con carácter detlnitivo.
quedando Quieneg los obtengan en el Cuerpo de Profesores de
I¡~ntrs.da de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Al'tistiCQ8

3.." La oposición se celebrará en Madrid ante un Tribunal
designado en la forma que sef\e.la la. norma octava. y constará
de los ejercicios que detalla la norma duodécima,.

rI.-RI.r.QUlSlTOS

.q_" Podrán tomar parte -en la oposición los espafloles de uno
y otro sexo que reúnan los sig'uientes requisitos;

a) Tener cumplidos veintiún afias.
b) I<~star en posesión del titulo de Protesor de DibUjo co

rrespondiente a estudios cursados en Escuelas 8uperiores de
Bellas Artes o haber sido premiado con medalla de cualqutt!r
clase en exposiciones llB.-eionales o internaciontles orllanilaclas
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o haberl1do pen
sionado por aposición en la Academia Esp.aol. de Bell•• Ar
tes de Roma, cumpUendo el plazo y las condiaionel reglamen
tarüts, o haber obtenido con iguales requisitos las pensiones
{{Piquen} o wConde de Cartagena)}.

.. el No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psiquico que inhabilite para el servicio.

<j) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas

f' I Carecer de anteoedentes penalea.
n En el caso de aBPirantea femeninos, haber cumplido o

est·ar exentas del Servicio Social. late requlldto bastará con
que quede cumplido antes de finalizar el plazo de treinta días
(.fue para la presentación de documentos sefíala la norma novena.

g) En el caso de aspirantes religiosos. contar con la corres
,pondiente licencia eclesiástica.

III.-BoUCl'rUDES

5.a Quienes deseen tomar parte en la oposición dirigirán su
solicitud aL ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes
dentro del plazo de los treinta días lllLbij" liflutentes al de
publicación de esta convoca.toria en el «:Bo etin Oft~lal del Es
tadO)} debiendo l1acer constar en aQ.uélla el domlc1l1p del llSPi~
rante. número de su documenta nacional de lt\énticlad. y el com~
Pl'omíso. caso de ser nombrado. de Jurar Matltniento a. 108 Prin~
cipios del Movimiento NaCional y demé.8 Leyea Fundámentales
del Reino. Igualmente debérán manifestar en la. lnltlrtlciaR,
de manera expresa, y detalla4e., no siehdo váUda. 1.. que' in..
cumnlan este requisito. que reúnen todas y cada unad.e las
condiciones exigidas en la norme. cuarta, d.entzc del pluo d.e
presentación de 8ol1citude~ ajustándOle pira ello al modelo
a~ejo a la presente Orden.

6.a Las instancias podré.n ser preietlt&da& dentro del 1318.10
sefialado en el Registro General de este Mínillterl0 o en los
demás Centros y dependenoias autor.izadu para ello por el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ac1mints*tatlvo (Ooblernob
Civiles, Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia,
representaciones diplomáttcM Q consulares 1!P&1\01&1 en el ex..
tranjero y oficinas de Correos, siempre que en este último
caso se presenten en sobre abierto pElta ser fechadas y selladas
por el funcionario correspondiente antes de SU envío certificado).
y a ellas se acompañará recibo acreditativo de haber abonado
en la HabilitaCión General del lIl1n1etetlo la cantidad de 160
p-esetas (100 por dere'lhos de exalhen yea :por 10. de formación
de expedientel.

Cuando las instancias sean presentada. en dependencias pro
vinciales o remitidas directamente por correo, el citado recibo
podrá ser sustituido por reSiuardo d.e ¡pro ppatal o telegránco
Que acredite el pago de 1011 derechOl, siendo in4lapenlable CUanclo
se utilice este procedimiento que en el impreso CS. gU'o se haca
(~onstar de manera ex.presa, en el lugar resertado para notas
aclaratorias: «Derechos opOl!!lici6n a Profesores de término de
«Dibujo artístico» de Escuelas de Artes A¡>l1cadas y Otle1as Ar~

tisticos».
SI alguna de las instanci8.IJ adoleciera de aliOn defecto, 8e

requerirá al interesado, de conformidad eon lo dt.Puuto en el
artículo 71 de la Ley de Proced.imiento Adminiitrativo, para
que en el plazo.de diez <lías. subsane la falta, con aperCibimiento
de que sí aa1 no lo lhici~Be, se arch1vará su 1n.tanul& ain más
trámite.

'1." Finalizado el pla?,u de p;c",.¡;1¡L'lf' de .iolicltude.s. por
la Direcci6n General de Bella.:. i\l'ks Si:: '-li~:.pondrála publica·
ción en el (,Bolp-cín Oficial del Ei-i~ado» de la relación provisional
de admitidos v excluidos, con indicación para estos últimos de
las camms de Sll exclusión, Lar-; intJ:.'Ti:,adus podrán reclamar con-

I tl'a su exclUSión si la consid"ran injustificada y de conformidad
con lo determinado en el articulo l~)l dp la Ley de Procedimiento
Admini¡;üa ti'.'Q, ante la propia Dir€'Ceicll1 General de BE'llas
Artes en el Pla70 de (Juince (tías ll:i.biie:-; siguientes al d~ La lJU
blicación de la L;;ta

Las. n::·feridas l"f'chlm8,ciones S(~r::lil aceptadas o rechazadas
mediante resolueiún po!' la Que S€ apruebe la lista definitiva de
admitidos y (,\:,:eluídos, .\' que se puhlicara en .el «Boletín Oficial
del ERtad())). Contra la. resolución de exclusión definitiva podrán
los interesados interponel' recurso de alzada ante el excelenti~
simo sefior Ministro !:'~l ~l plazü df' quince días hábiles, con
ane9,'lo al ,)1 t.i~·ull) ~ '~:~ eh' la Lf'Y r1P Procedimiento Administra
tivo.

Lo!S errores de hf'cho que pudieran advertirse serán subsana·
se en cualqUJel' momento, de oficio o a. instllbciQ.· del interesado.

IV.--TRIBUNAL

B." El Tl'íbulHlI que l1abr,'1, de JUZgll.l' la oposición será nom
brado por Orden minist-erial, después de publicada la lista de·
finitiva de admitidos .v excluidos y estará formado por un
Presidente y cuatro Vocales, designadoR en la forma que deter·
mina el Decreto de 21 de diciembre de 1951. modificado pore1
Decreto 4{53119'69, de 27 Q,e mB.l'7.o. correflpondiendo desempeftar
las funciones df' Secl'etario al Prof~por de menor categoría. y
dentro de ella. al má8 moderno como tal. En la misma Orden
se nombrarán al ?residente r Vocales suplentes c¡ue puedan
sustituir 9. laR titulares HnteR del comien~o d.e 108 ejeroiciQl, en
loe casos de inco.l11patibtlidad o renuncia justificad". La Orden
de nombramIento ¡o;el'á publica,da en el «Boletln Ofioia}. del
EstadO)}.

Los miembros del Tribunal debel'ún abstenerse de tnterve~

nir. notificúndolo a la Autoridad que los nombró. y los aspiran
tes admitidos podrán recusarlo!'! cuando en los mismos concu
rran las circul1stancias prevista& en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Adminí.',trativo

Una vez cOllstitl¡ído el TribunoJ. procederá al l!xamen de los
expedientes de los opositores y !l la ftjacióndel con.tenido y
forma de realización de úquelloR ejercicios cuya determinación
le corre~ponda clJn mTf'!¡-:]o' a 10 dispuesto en la norma un
décima.

V .~PRFSF:NnctóN DF. OPOSITORES

9.'" Fijada por el Tribunal la fecha para que los oPositores
efectúen su presentación ante el mismo y den comienzo los
ejercicios de la oposición, se hará pública la misma tnediante
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» eon veinte
días de antelación como mínimo. e,n. el que se haré constar
dia. hora y lugar en que la presentación haya de tener efecto.
Se harán constar igualmente en el anuncio, prarQ. conooimiento
de 108 oPositores, el programa y contenído de los ejercicios que
ha;ya.n sido redactados por el Tribunal. sin que en ningún caso
pueda ser inferior a veinte días el tiempo que transcurra .ntr~
la ¡mbllcación. del anuncio y el comienzo de los ejercicios de
la oposición.

En el acto de la presentación de los oPositores al Tribunal
se procederá a la .determinación, mediante sortf"o públ1cot del
orden de actuaoión de RquéIltis en 108 ejercicios (¡ue debln
realizar aisladamente. En el caso de que el número de aspiran..
tes admitidos hicif!ra necesaria. la división de los mismos en
grupos de actuación independientes, el Tribunal, antes de tUar
la fech& de comienZo de ejercicios JO mediante anuncio PUbli
cado en el ({Boletín Oficial del EstadO)}, sefie.lará, fecha.. hora
y lugar en que habrá de celebrarse sorteo públl00 para la
determinación de los aspirantes que hayan de integrar oada
grupo. haciéndQse público por el mismo periódico oflcial el re
sultado del sorteo.

10. Tanto en el acto de su presentadón al Tribunal como
dtu'ante el desarrollo de los eJercicios, si para ello son :requeri·
dos. los opositores vendrán obliga.dos a acreditar su identidad.

Si en cualquier momento de la tramitación de la oposición
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran~

tes no reúne la totalidad de los requisitos exigidos en la norma
cuarta, se le exclUirá de la aposición, previa- audiencia del
interesado, notificé.ndolo en el mismo día a la autoridad convo
cante por si procediera pasar el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria. si existió falsedad en In. declaración formulada en su
instancia.

11. De conformidad. con la autorización contenida en el ar
ticulo 7.Q-2 del Decreto 1411/1968. de 27 de junio, que aprueba.
la Reglamentación general paro., el ingreso en la- Administración
Pública, y en evitación de que la relativa insuficiencia de plazo
disponible obligue a una conelativa limitación del Q.\le. pueda
concederse a los aspirantes para una eficaz prwaración de los
ejerc1cios teóricos y de los. prácticos, cuyo se:tialamiento eorres
ponde al Tribunal, se fija en un año el plazo máximo que, con
arreglo al citado articulo, debe mediar entre 111, publ1oBé16n de
esta convocatoria y el comienzo de los ejercicios de la opoiic16n.
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V!.-E:J[BC1CIOS y PROGRAMAS

12 Los ejercicios c1f' 1ft IJpnSielOll ~e1:'an. los siguientes:

Pnmer ejerctcio.-Expoddún o defensa oral a.nte el Tribu
nal, a elección del mismo, dunmte medüt hora como máximo,
de 105 puntos ma:::. importantes de una Memoria expl1cativa so
bre .el concepto y metodoloe la de la enseñanza., que deberá, ser
redactada por el opositor, y en unión de un programa r&zonado
de la e.signutura, entregada :11 Tribunal en el acto de ,presen
tación al mismo. El Tribunal podrá formular cuantas preguntas
considere convenientes llftr:.l adarar o ampl1llr los concepto!';
expue.stos,

Segundo ejerctcio.--Cont-estaci6n por e3crito y en el plazo
de tres han:">. n tres temas elegidos a le. suert·e de un programa.
de 75 temas sobre materias técnicaR o Rrtistic9.s d~ carácter
cu1turll1 y fortll<1(;iyo directamente relacionadas con la astaDa
ture, objeto de la oposición y con los fines edUcacionales propios
el1O' In8 Escuelas d~ Arte" Aplicadas Y Oficios Artlsticos. Dicho
programa será pulllíCf\,do te'U el «Boletín Oficial del Esta<lo» con·
juntamente con t'sta convoc.atoria.

Los temas serán contestados simultáneamente por todos los
opmitores <l po.' ~os inte:,!,rajos en cada uno de los grupos tal'·
madas. cuando proc€'C1a, con ane¡10 a lo dispuesto en la norma
IJuVl'O-ll::L L{j~ opo::;iton:s no podrán comunicarAe entre si ni valerse
de textos o apuntes de ninguna clase,b~jo pena de exclusión.
que serlÍ deCIdida en ,el acto por el Tribunal.

Lo~ e.iercicio~ stc'1'ún leidos por los opositores ante el Tribunal
en sesión o sesiones públicas sucesivas y por el roden de actua
ción qUe ha.ya re.sultado del sorteo celebrado al efecto.

Tercer f'jercido.-Desarrollo ante el Tribunal, durante me
dia. Ilma, como rnúximo, de una lecdón <le! pJ'ügeama presenta
da por el opositor. elegida por p.erte de entre tres sacadas a la
suerte, Este ejercicio podrú ser sustituido. a .¡;]ección del Tribu
nal, por un ejerdcio pr(lctko de cOlT€cción d.;~ trabajos de
alumnos.

Cuarto ejercieio.-Será de carácter práctico, quedando .. Jui·
cio del T'·ibunal. el spñalamiento de su contenido. caracterfsti
cas y forma d-e realización, que serún hechos púbUcos en el
mismo aviso por el que se convoque a los opositores para el
acto de Su presentación al Tribuna1.

Los opositores dispondrán para la. realización de este ejer
cicio, de Un máximo de Veinte sesiones, de tres horas cada, una.
pudiendo celebrarse ha~lta dos en tm mismo dia.

13, El Tribunal podrá alterar el orden de rellJizt\c16n de
los ejercicios en la forma, que estime tnús convE'nitmte para. el
desulTollo de la (Jjlo¡.;idóll

14, Si durante la realización de Jos ejercicios se observara
la vulneración de cuanto se diSp01W en la pr€sente convocatoria,
o de cualquiera útra dlspcski¡)u de obligada observancia, los
opositores ¡podrún reclamar ante el Tribunal verbalmente en el
1l:1OJl1Cnfo de producirse aquélla, debiendo ser confirmada por
escrito la reclamación dentro del siguiente dia hábil. El Tribu
nal. en la primera, s{>sión que celebre, el'ltudlará la protesta o
protestas presentadas', aeorc.ando su deA!'!8timElción flin máR tré.
mue, cuando de las mismas no se dedUZCa, vulneración de dievo
sición o neto de obligada observancia, o eleVándolas con su
informe u' la resolución del MinL"tro de Educación y Cienaia.
en calo contrario. En amboi-l ca,sos, los acuerdos adoptad.os serán
r€'f1.e.1ados en el acta de la ,"lesión y notificados [1 los reclamantes.

VIL-CALIFICACIÓN. 'VOTACIÓN Y PROPUESTA

D Al término de ca.da ejerciclo, y mediante aviso firmado
por el S€cretario del TribunaL con el visto bueno de su Pr€'
::;idente, se har{m públicas las calificaciones que se otorguen en
el mismo a quienes lo hayan realizado. Las calificaciones a otor
gar serán de cero a di~ puntos, precieándoM! un mínimo de
cinco par~, con~iderarse apto en cada. ejercicio, quedando eU..
minados'de la oposición quIenes no la ll1CIU1ZiU'an en alguno de
ellos. Dichas puntuaciones parcIalf:!s, en el ca~o de falta de
unanimidad del Tribunal, .se obtendrán por la media a.ritrné·
tica de las concedidas ¡POlo cada uno de 8U8 miembros.

16. Una vez finalizados los ejercIcios, el Tribunal hará pú
blica la relación de quienes los hayan aprobado en su totalidlld,
con espeoificación de las calificaciones totales de los mismos,
obtenidas por sume, de las de cade, ejercicio. y especificación
de quienes habrán de figurar en la propuesta a elevar al Mi
nisterio de Educación y Ciencia para su aprobación. determina~

dos por el orden de mayor a menbr puntuación alcanzada¡ sin
que en la propuesta puedan figurar ma:yor número de a~p ran
tes que el de vacantes anunciadas a prOVIsión.

Juntamente con la propuesta, y ~ 100 efectos previstos en
la norma 19, se elevará al Ministerio relación de otIositores que,
no figurando en aquélla. hayan superado la, totalidad de los
ejerciCiOS, con e5pecificaclón de las puntu9ciones totales alClln
zadas por los mismos.

17. Al día siguiente de la votación, en su caso, serán con
vocados los opositores propuestos para la elección de vacante.
la que efectuarán por el orden de preferencia. que ha.yan olr
tenido en aquélla. sin que contra los resultados de la elección
Quepa reclamaeión alguna.

13. Las resoluciones del Tribunal vinCulan a la Administra
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a

ciU revi8ión, conforme a lo;, Ilrt.lCUl(¡i" l{1'J .Y sl:;;u\(~n\:.e¡" de la
Ley de Pro~ediU1jento AdrnillisltltLivü, ._IJ CIlj:'O cuso haurá.n de
practicarle de nuevo ias pruebas o trúnlltes en que se ha.yan
producido irre¡¡¡:ulartdades, a <:uyo ei'(;cLo la convocatoria y SU!
bases y cuantos actos administrativos Re deriven de ell~, y de
la actuación del Tribunal podrún ser impu~'nad()s par los intere..
sados en los casos. forma y phl70S marc8d(1~ pn la cUada Ley
de Procedimiento Adminl¡;tl'ntivo.

vln.---:PRFSI'NTACIÓN OF. flOCliMf:NTOS

19 Los opositores propuestos p;;o.l·a. (x~upar las vacantes pre~

sentarán o l'emitirán a ~ste M!nísledo, dentro del plazo de los
treinta días h~lbik." siguientes nl cíe la votación, los documentos
acreditativos de r~unil' cuda. una de las. condiciones exiaidas
en la norma cuarta, a suber: Certificado de nacimiento; oertUi·
cado médico de no püdeeer t-'I1fermedad contagiosa ni defecto
fisico o pslquico que, inhllbilite para el s(:rvicio; cel·tlficado ne4

gativo de antecedentes pemdes; declaración jurada ele no ha.ber
sido separado mediante. expediente disciplinario del servicio del
}":c;¡ado o de 18. AaministraClth) Local v de no estar inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas; certificado de cum¡pli
miento o exención del Sf;l'vido Social de la Mujer por los aspi
rantes femeninos; por los df' estado religioso. lioencia de su
Sup~riol', y original o copia del titulo académico exigido por
la (;OllVllCaLoria o certiiietewn aU'edllativa de las circunstancias
Que i\abilitEln Plll'R concurril' (L la prOVisión de la plaza.

En defecto d-e losdocumentog acreditativos De reunir las oon..
(Ijciones exigidas en la cunvocatoria, "e podr:\ acreditar, por cual~

quier med,io d~ prueba admitida en derecho.
Quienes, dentro del pla70 señalado, salvo los casos de tu,rza

mayor, debidamente probada, no presentaran su documentaoión,
no podráll ser nombrados y quedarún anuladas todas sus actua·
cíone.Ij, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en las declaraciones de 8US iostancras.
En este caso la a.utoridad correspondiente propondrá la. baja en
la propuesta de los excluidos y su sustitución por qUienes oeu"
pen los primews Jugare,; en lrL rehH::ón complementaria dada
por el Tribunal de quienes superaron con aprovechamiento la
totalidad de los eJercicios de la oposición. '

Loe. aspirantes propuestos que tUvieren la condición de fun~

clonarios públicos estarán exento!; de justificar doct1mentalmen~
te las condiciones y requisitos va d~mostra.dos paTa obtener IU
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi..
ni$terlo u Organismo ce que dependan, acreditando su condi
dón y cuantas clr<:unstnnc1f!.k constf'ri en su hoJa de St'!rviclo!,

20. Los opositore~ propuestos para ocupar las vacantes ob
jeto de esta oposición dispondrán. para tomar posesión de las
mi&mas, del plazo de un mes, contado a partir de la notificación
del nombramiento.

La Adminlstraoión podra conceder, a petición de los tnte·
resados, una prórroga del plazo posesorio establecido, que no
podrá. exceder de la mitad del mismo, sI las circunstancia.
lo aconsejan y con ello no se ¡iJerjudican los derechos de terc.~
1'08, de conformidad con el Rl'"Gículo 5'1 de la Ley de- Proce<11
miento Administrativo.

Lo ..diio a V. I. para su conocimiento y demús efectos.
D108 guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 25 de junio de 1969,--P. D .. el Subsecretario, Alb~rto

Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Bella,,, ~rtes.

Cuetitlonario para Profesorel'l de t.érmino de IlDlbu,lO arUltlooll

TEMARIO DE «HISTORIA DEL ARTE»

Tema 1. El arte en EgiPto y pueblos me80potámicos,-C...
racter1stlca~ el!enéiQ.188. Estilos. concepto de la. decoracIón.

Tema 2. El arte en Grecia.. Caractert8tica8 de BUS perlodol.
La pintura mural. La decOl'ación en la casa.

Tema 3. El axte en Roma. Conceptos y estilos de su deco
ración. La pintura mural y sus procedimientos. El arte romano
en España.

'tinia. 4. El arte bizantino.-Concepto y estilo en su deco
ración. El mosa.Ico y su técnica. Infiuenc1as en .EurOpa.

Tema 5. El arte árabe.---Caracteriettcas del arte árabe en
FJsplLfia. Conoepto de su decoración e int1uencIa en el arte mu
déjar y lI!pocaa posteriores.

Tema 6-. El arte románico en Europa. Calificter de la eJcU1~
tura y Pintura monacal.

Tema '1. El arte románico en E.!pafut. Estilo y cara\cter
propio. rnflueh·cias anteriores y posteriores. La pintura, y SUs
técnicu.

Tema 8. El arte gótico eutopeo.-Relación con él .~tl0g
español. Características de la pintura y desarrollo de la yt..
driera

Tema 9. El arte de los siglos XIII :sr XIV en Italia. Oon
ceptos y estilo de la pintura. Infh.endas posteriores

Temá 10, :El arte del siglo XV en Italia.-Caracteristlat.s
de su pintura..' Técnicas pictóricas.

Tema 11. Influencia del RenacImiento italiano en 109 P&1sn
Bajos y España. Características de su arquitectura y escultura.,

Tema 12. El arte del siglo XVI en E¡.;pafta.-Caracteristieas
propias y relación con el estilo del arte ellropeo. CaracteristIcas
esenciales de la arquitectura y la {'sctlltl11'a,
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Tema 1:3. La pintura eSiPañola del siglo XVI. Carácter propio
y relación con el estilo de la pintura europea.

Tema 14. El arte del siglo XVII en España.-Escuelas .v
obras más notablE's de pintura, escultura y arquitectura.

Tema 15. El arte barroco en Italia, Francia y EspañB..
Arquitectura y escultura. Analogías y diferencias. Conceptos de
la decoración.

Tema 16. La pintura barroca en Italia, Francia y EsPafia.
Características de la pintura de caballete y pintura mural TéC
nicas pictóricas.

Tema 17. El Greco, Zurbarán, Velázquez y OOya.--Carácter
de sus obras y relación con el estilo de sus épocas.

Tema UI.El estilo neocláslco.~-Concepto del romanticismo.
El historicisrno en el arte.

Tema 19. El impresionismo ~'n Francia.-~Int1uenciadel im
presionismo francés en España

Tema 20. Concepto del arte actual desde el posimpresion1&
mo.-Procedimientos pictóricos y nuevos materiales. Influencia
y relación con las artes apUcadas.

TEMARIO DE «ARTES APLICADAS»

Tema 1. Concepto de la decoración acwal.-Tendencias pre
dominantes en el mundo.~Técnicas y materiales nuevos. apU
cados en la decoración.

Tema 2. El mueble actual.-Allalogias y diferencias con las
épocas más características y su evolución. Materiales y técn1cas
del disefio.

Tema 3. Características predominantes de la vidriera. actual;
sus técnicas.-Relación con las épocas de máximo desarrollo
e importancia.

Tema 4. Las artes d.el hierro en la &ctualidad.-Formas y
técnicas en relación comparada con los estilos del Renacimien·
to al barroco en Espafia.

Tema 5. La orfebrería actual.-Formas, técnicas y materia
les.--RelaciÓD comparada con las épocas de máximo desarrollo
e importancia ,

Tema 6. Los esmaltes actuales.-Concepto artístico, técnicas
y materiales.-Relación comparada con épocas anteriores. .

Tema 7. Las artes textiles en la Espafta actual-La altom·
bra .en la decoración de nuestro tiempo. Técnicas.-Análisis
comparativo con los estilos orientales.-La alfombra popular es-
pafiola.

Tema B. El tapiz actual.-Concepto estético y técnicas en
comparación con los estilos de las épocas de mayor desalTollo.

Tema 9. El mosaico en la decoración actuaJ.......;,Técnicas y
matetiales.-Conceptos estéticos comparados con los mosaicos
de la. Roma cláSica y Bizancio

Tema 10. Desarrollo de 'la cerámica actual.-Técnicas. y ma,.
teriales.-El azulejo en la decoración.-Caracterfstica.s de la ce
rámica griega. musulmana y del barroco en Espafia..

Tema 11. Evolución de las artes del vidrio en Espafia.-Ca
racterísticas fundamentales d.el estilo de los centros de produc
ción más importantes de la Europa actual.

Tema 12. Las artes gráficas en la actualidad en relación
con la ilustración y el dibujo publicitario.-Apl1cación de las
diferentes técnicas según su destino.

·Tema 13. El grabado Qctual.-Técnicas y materiales.-iEv()oo
lución histórica. destacando el estilo de los períodos fundamen·
tales.

Tema 14. La litografía, el grabado en madera y serigrafia
en relación con el dibujo publicitario actual.-Técnicas., mate
riales y antecedentes históricos de: procedimiento.

Tema 15. Concepto del dibujo publicitario· actual. TécIÚcaS
del cartel.-Tintas planas. La. trlcromia y cuatricromia.-Procedi
miento offset

Tema 16. Técnicas y procedimientos de la ilustración s,c.
tual.-Sistemas de reproducción y evolución histórica de éstos.

Tema 17. El disefío de figurines en la actualidad.-Técnicas
y procedimíentos.-La evolución del disefio del figurín a través
de la Historia

Tema 18. Las' artes del cuero en la 9ecoración de nuestro
tiempo. Estudio comparado con las épocas de mayor esplendor
en Espafia. ,

Tema 19. Las artes del libro.-La encuadernac16n en Italla,
Francia y Alemania.-La encuadernación musulmana y espa
fiola. Concepto de la encuadernación actual.

Tema 20. Los nuevos materiales en la pintura mural actual.
CQtlceptos de la decoración mural de nuestro tiempo. en rela-.
ción con la época ,¡nusuImana, románica y barroca en Espafia.

Tema. 21. La p'brcelana actual europea.-Princ1.pales manu·
facturaS de porcelana europeas. Características y evolución.

Tema 22. Las artes aplicadas del románico en F.8Pafia.-Ca-.
rácte,r de la decoración religiosa. Espíritu de la época y su estilo.
Pinturas murales, orfebrería y esmaltes. Relación con el arte
europeo.

Tema 23. Las artes aplicadas del periodo gótico en Espa.fia.
La decoracíón de templos y palacios. Las vidrieras. ConceptoR
artisticos y técnicas.

Tema 24. Las artes aplicadas en el Renacimiento espafiol.
Formas caracteristicas de las custodias y cruces procesionales.
los rejeros espafioles. Influencias exteriores y contrastes.

Tema 25. Las artes aplicadas en el lJarroco. Estilos y ca·
racteristicas del mueble inglés, francés y español.

Tema 26. Las QJ'tes aplicadas del neoclásico en Espafia. Con·
cepto de la decoración. El estilo del mueble y tapiceria. La por·
celana y el vidrio.

Tema 27. Las artes aplicadas del siglo XIX. Análisis com·
parativo con la vivienda actual. Los palacios, teatros. La ctudad.
Desarrollo y evolución de las artes aplicadas. La artesanfa in
dividual y la gran industria.

Tema 28. Las artes aplicadas en la actualidad. El disefio
Industrial, su evolución y desarrollo. Técnicas y procecUmtentos.
Su exPansión comercial.

Tema 29. Las artes aplicadas de Hispanoamérica. Influencia
hispánica. carácter y origen de las mismas. El estilo formado
de la fusión con el arte nativo: causas y épocas de su mayor
desarrollo.

Tema 30. Las artes a¡plicadas en Oriente. Concepto y estilo
de la decoración de la casa japonesa. Epocas de influencia en
la decoración europea.

Tema 31. Las artes apUcadas en la India. Los palacios y
templos indios. La decoración en la vivienda. Artes textiles. Ex
pansión e influencia en Europa.

Tema 32. Las artes aplicadas en China.. Los templos ypa
lacios. La decoración. Las porcelanas y los bronces.

Tema 33. La decoración en el arte primitivo cristiano. Es
tilo del arte capto y sasánida, mosaicos, orfebrería y tejidos.

Tema 34. Marfiles y azabaches españoles. Talleres artesanos
de producción. Características y técnicas empleadas..

Tema 35. Encajes y bordados en Espafia. Talleres artesa,..
nos. Características, influencias y expansIón.

TEMARIO DE «PmSPEcnvA»

Tema 1. La seccIón áurea y su S¡J)licación en la composición
artística. El módulo y su trascendencia en las artes aplicadas.

Tema 2. Rotulación según normas DIN y modernos métodos
de rotulación.

Sistema aMarieo

Tema 3. Fundamentos. Verdadera magnitud de un segmento
en posición general y de un segmento perpendicular a .la línea
de tierra y oblicuo a dos planos de proyección.

Tema 4. RepresentacIón de un eptá:gono contenido en un
plano bisector. Rep~entación de un tetraedro con una. de sus
caras apoyada en un bisector.

Tema 5. Intersección de dos bóvedas de cafión apoyadas en
el plazo horizontal que formen un ángulo recto entre si, con
diámetros primera y segunda, respectifamente.

Perspectiva axonométrica

Tema 6. Fundamentos, ejes y escalas. perspectiva axonomé-
trica de un prisma exagonal. ,

Tema 7. Perspectiva axonométrica de un cubo, dada la Ion··
gitud de su diagonal. indicando los coeficientes de reducclón
de los ejes.

Tema 8. Perspectiva. azonométrica de un conjunto form&do
por una pirámide pentagonal y un cilindro. sombras propias
y alTojadas.

Tema 9. Perspectiva axonométrica. de los ensambles de
madera

Perspectiva cónica

Tema 10. Evolución histórica de la perspectiva· cónica. f'ers.
pectiva de una pirámide de base pentagonal regular.

Tema 11. Elementos básicos de la perspectiva cónica. Per.s
pectiva de un cilindro con una generatriz apoyada en el· plano
horizontal.

Tema 12. La linea del horizonte en posiciones distintas.
ApUcación a una perspectiva de un toro.

Tema 13. El punto de vista: BU uso y trascendencia en
la colocación. Aplicación a la base· ática.

Tema 14. perspectiva central; cuándo se debe 8lplicar. Apl1w

cación a una bóveda en rincón de claustro.
Tema 15. Perspectiva oblicua; sus ventajas. .Aplica.e1ón a

una bóveda por arista.
Tema 16. Perspectiva de planos inclinados y su aplicación

a la perspectiva de una escalera.. .
Tema 17. PersPectiva oblicua de un prisma recto de base

rectangular. cuando uno de los puntos de fuga queda fuera.
de los límites del. dibujo.

Tema 18. Perspectiva ·oblicua de una pirámide recta. de base
rectangular cuando sus punto~ de ruga Quedan fuera. de los
limites del dibujo.

Tema 19. Perspectiva de un nicho esférico.
Tema~. P~tWa.~uncooo~r~w~oo.&mMu

propias y arrojadas con el fO!'o <le luz en <Ilstlntaa poslclones.
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MODELO Uf< INSTANCIA

Póliza.
de

3 ptas

m~yor (le edad, natural de ; .

. "., calle (O plaza, de . ..........• núme·
...................... , expedido en , .

., a V 1., respetuosamentede 19....

................................. " •...•..•• _... U1Qnll}l'p \' apellidos).

con domicilio en

de docunwnto n<1ci,mal de identidad número

PTOVlncia de .

fO .. , y provisto

con fecha de

EXPONE: Que deieando tomar parte en la opol5icllm libre que para cubrir vacantes de Profesores de '1'érmino de «Dibujo

Q.rtístico~ eXistentes en las Escuelas de Arte:': aplie:lda.s y Oficios Artisticos de , ..•....•....•...• ha sido convocCLda
por Orden ministerial de 25 de junio de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de ...•••... de ), declara

poseer todae. y cada una de las condiCiOnes para el10 exüÜdas. a saber:

al So:v espaflol y mayOl' de veinLiútl años.

b) Me encuentro en POSLOSlOll del titulo u€ (o cualquiera de las restantes con-

diciones especit'icadas en el a,part.ado b 1 de la norma cuartal.

el No padezco enferl1leda,d con, '1.';;10S3 def eeto fisico o psiquico que me inhab111te para el servicio.
d) No he sido separado mediante lcxpediente disciplinario del servicio del Estado o de la AdminIstración Local

ni estoy inhabilitado para el ejereicio d(' 11mciones públicas.

e) CareEco de antecedentes penales.

f) Me comprometo. caso de ser nombrado, a ,jurar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino.

gl Tengo cumplido, lO estoy exe111:, o estoy cumpliendo) el deber del Servicio Social, sl se trata de aspirantes
femeninos.

h) Cuento con la necesari:l autorización del OrdinarIo de la, Diócesis, si se trata de upirantes relil10801.

Por lo expuesto,

SUPLIOA a V. l. renga 11 bien acordar la admision del que suscribe a la oposición de referencia, a cuyo efecto acompaAo re
cibo (o resguardo de giro) justificativo del pago de las ciento sesenta pesetas que, en conjunto, importan loa d.euchOl
ele examen y formación de expediente.

....... , 8 . de de IJ .

(Firm.e. d.el interesado)

•
ILMO. SR. PIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

ORDEN de 25 de junio de 196.9 por la qw;, .~e con
vocan a oposición libre las pla.;;w~ de Profesores de
entrada de Matemáticas de las Escuela;:; de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila, Ba.dalonu,
Ciudad Real, Corella, Huf8car. Jac'll, LoUr0110. Me·
liIla, Mérida, Murcia, Ovie(/o, 5'oria. Tarrcoa y Va·
lencia (dos).

TImo. Sr.: Vacantes las plaza::; de PJ'Of(:~(J"l'~: dt' entrada dto
Matemáticas de las Escuelas de Arte.s Aplicadas .y Ofidas ArUs
ticos de Avila, Badalona, Ciudad Real. Cordla. HUl'SCal', Ja(~n.

Logrofio, MelUla, Mérida, Murcia, Oviedo, Boria, 'Tárrega y Vu-

leuela (dos), dotadas con el sueldo y demás retribuciones que
para el personal del Cuerpo establecen la Ley 31/1963, de 4- de
mayo, y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, de conformidad con
lo determinado en el Decreto 1754/1968 de 4, de julio, y de acuer~

do con lo informdo por la Comisión Superior de Persona.l en
sesión del día 12 de febrero de 1969,

Bste Ministerio ha resuelto ~nvoca.r oposición libre para la
provisión de dichas plazas, más las vacantes de 19uale6 .na&
ñanza, y turno de provisión que se produzcan antes de finalizar
el plazo de presentaaiones de solioitudes y se acuerde acumu·
lar a esta convocatoria., ajustándose la realización de la opo
sici6n a las siguientes normas:


